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CORTES GENERALES
CONVOCATORIA de 15 de noviembre de 1984 de
oposición para ·proveer ocho plazas de Letrados
de las Cortes Generales,

En ejecución del acuerdo adoptado por las Mesas del Con
greso de los Diputados y del Senado en su reunión conjunta
del día 20 de junio de 1984, al amparo 'del artículo 8.°, 8, del
Estatuto del Personal de las Cortes Generales, se convoca opo
sición para proveer ocho plazas de Letrados. dotadas con el
sueldo y demás retrIbuciones establecidas en el Presupuesto ae
18'5 Cortes Generales. -

De dichas plazas. de acuerdo con lo establecido en el art!<:u·
10 8.°. 9, del Estatuto del Personal de las Cortes General~, se

..reserVa un total del 25 por 100 para la provisión en turno res
tringido por miembros de otros Cuerpos de las Cortes Genera
les con titulación suficiente, Itas vacantes qUe no se cubran
incrementarán el turno Ubre. ~

La presente convocatoria se ajustará a las siguientes bases:

Primera.-El Tribunal que juzgará las oposiciones será nom·
brado por las Mesas <le a.mba'S Cámaras en reunión conjunta.
Su Presidente será el del Congreso de los Diputados o el del
Senado. o el Vicepresidente de cualquiera de dichM Cámaras
en quien deleguen. y estará integrado. además. pór los si·
guientes Vocales: El Letrado Mayor de las Cortes Generales, el
Letra'do Mayor del Senado, un Diputado o Senador. un Profe·
sor de discipline. juridíca de Facultades de Derecho O Ciencias
Políticas, dos Letrados de las Cortes Generales en activo. de
los cuales uno actuará OQmo Secretario. El Tribunal podrá ase
sorarse de un Perito -en idiomas que· s6lotendrá voz y voto en
el ejercicio correspondiente a. su especialidad. El Tribunal p.o
podrá constituirse ni actuar sin la presencia. cuando menos,
de cinco de sus miembros.

Segunda.-Pa:ra tomar parte en la oposición será necesario,
de a.cuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.9

, 2. del Estatuto
del Personal de las Cortes Generales, reunir los .(equisitos si
guientes:

al Poseer la nacionalidad espaftOla y ser mayor de edad.
b) Estar -en posesión <lel titulo de Lícenciado en Derecho.

o en condiciones de obtenerlo en 1a fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias.

e} No hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio
nes públicas por .sentencia firme.

d} No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempefio de las funciones correspondientes.

el Cumplir los requisitos que se establecen en la presente'
convocatoria.

Tercera<-La oposición versará sobre conócimientos teóricos
de las siguienles disCiplinas: -

l. Teoria general del Derecho.
II. Teoria politics..
III. Derecho constitucional.
IV. Derecho administrativo.
V. Derecho fin~ciero y Derecho del trabaio.
VI. Derecho privado.

VII. 1. Derecho penal.
2. Derecho procesal.
3. Derecho internacional.
4. Derecho comunitario.
5. Informática jurídica y Derecho de la Informática.
VIII, Historia juridico-pol1tica.

Cuarta.-Los· ejerclcfc)s de la oposIción serán los siguientes;

LO Disertación por escrIto, durante un plazo máXimo de
ocho horas. sobre dos temaos sacados a. la suerte de . los que el
Tribunal seleccione .de entre los del programa. en número ma
ximo de cien. Uno de los temas corresponderá a los compren
didos en los apartados II y III mencionados en la base anterior
y otro de los temas al resto del programa. La eiecciónde los
dos temas se real1zará de la forma siguiente: Se sacarán a la
suerte diez temas. de los cuales cinco corresponderán. a los
apartados II y nI y cinco al resto del programa: el Tribunal
elegirá entre ellos los dos temas sobre los que versara el ejer
cicio. Su práctica se dividirá en dos partes de cuatro horas
para el desarrollo de un tema en cada una de ellas. con un
intervalo minimo de tres horas y máXimo de cinco. sin que
esto suponga 1& ruptura· dala unidad, del ejercicio, que será
calificado en bloque por el Tribunal. .

El Tribunal, no antes de los treinta días ni después de los
quince dí~s naturales precedentes a aquel en.· qUe haya de
comenzar la oposición. hará público, fijándolos en el tablero
de anuncios del Congreso de los Diputados y en el del Senado,
los temas seleccionados para la práctica de este primer ejer+
cicio. . ' _

2.'" Exposición oral, durante un p18.%O minimo de hora y
cuarto y máximo de hora·y media. de -nueve temas sacados a
la suerte 'f correspondientes uno al 'aparte.do l. uno al apar
tado n, dos al apartado III, uno al apartado._IV, uno al aparta·
do V. uno al apartado VI. uno al apartado VIl Y otro al apar
do VIIl.

Este ejercicio daré comienzo dentro de los quince dias na
turales siguientes a la publicación en el tablero de anuncios
del Congreso de los Diputados y en el del Senado. de la lista, ,
de los opositores declarados aptos en el primer ejercico.

Una. vez insaculados los temas por el Tribunal, y extraidos
los números correspondientes por el opositor, éste dispondrá
de un cuarto de hora para reflexionar sobre ellos e incluso
redactar un gUIón pau su exposición, bien que. sin poder con
sultar ninguna clase de libros, folletos, apuntes o notas.

3.° Consistirá· en un dictamen escrito sobre el ordenamien·
to juridico aplicable al caso práctico que propondrá el Tribu·
nal. y. si asi procediera, a la determinación de la iolución o
soluciones que al mismo puedan darse. para lo que el OpOSitor
tendrá a su disposición las colecciones legislativa~ de uso en
Espafie y bUS indices correspondientes.

4.9 Ejercicio de carácter practico sobre materia jurídico
par1amentaria.' Pwa efectuarlo el opositor dispondrá de un
tiempo máximo de cinco horas. Consistirá en la redacción <l.e
un dictamen .enmienda proposición de ley. informe. comUnl
caci6n u otni documentO análogo de los usuales- en el fUJ?-ci~
namiento de las Cortes Generales sobre las bases que se mdi+
quen y razonando &'Parte y ppr escrito los trámites que debe
seguir y los requisitos que ha de llevar seg~n el -Re?lam.en~o.

5." Lectura '1 tr~ducción oral, a libro abIerto y SlD diCCiO
nario, de uno o varios pasajes de literatu~a. de los idi.omas
inglés y francés. versión a uno de dichoidIO~8'S:-pudIendo
utilizar diccionario- de algún documento .:) dISPOSICión cu'y0
texto se proponga en castellano; con versaClón correcta en ill-
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glés o francés, a elección del señor opositor. durante algunos
1~,j:li..ltoS.

Los señores opositores que lo deseen serAn también exami
nados sobre otros idiomas. además de los obligatorios expresa
dos, dicha prueba consistirá en la lectura y traducci6n oral, a
lihro abíerto y sin diccionario, de uno o varios trozos de lite
ratura del idioma o idiomas por ellos elegidos, teniéndose en
rllf'nta el resultado de esta: prueba en la calificación total del
eiercicio.

Ouinta.-Los ejercicios orimero. tercero r cuarto se ajusta
ríT'n El. las siguientes normas, Se realizarán por escrito y una
vez que lOS opositores hayan terminado de escribir, introduci·
rán las cUaTtiUas o folios que hubieran redactado en un sobre,
cuya solapa firmarán el intpresado y el Secretario del Tribu·
naL Los sobres quedaré.n bajo la custodia del Letrado Mayor
de las Cortes Generales, Cuando corresponda.. de acuerdo con
la norma sexta de la convocatoria. el opositor abrirá los so·
bres firmados por él ante el Tribunal y procederá a la lectura
de las cuartillas o folios que hubiese redactado, Quedarán
decaídos de sus derechos los opositores Que no cumplan 10
prescrito en esta norma.

Sexta.-Los opositores actuarAn en cada ejercicio por el or·
den de sortee, que se celf'braré. antes de comenzar 'el primero
de ellos,

Séptima,-Los ejercicios ~erán todos eliminatorios. Los miem
hros del Tribunal expresarán su criterio respecto de la aproba·
ción o desap"obadón del opositor mediante bolas bla'I1cas, o
ne¡:!'ras que se insacularán secretamente en una bolsa. Al con·
cluir .cada ejercicio se publicará la relación de opositores apro·
bados. indk:e.rdo si lo han sido por umm.imidad·o por mayoría
y la relación de las que en consecuencia hayan de actuar en
los sucesivos ejercicios. En el supuesto de que el Tribunal
funcione con seis miembros, se· entenderá QUe tres bolas blan·
cas constituye-n mayoría.

Desoués del último ejercicio. el Tribunal elvará 'a los Presi
dentes' de 1M CámaMs propuesta unipersonal para cada una
de las plazas que, en su caso. proponga cubrir, acompañando
el exproiemte d,,:, las oposiciones. con todos los ejercicios escritos
" las actas df" las sesiones del Tribunal.
- OctaV"a.-Quienes deseen .tomar ~ en las oposicicnes
deberán presentar necesariamente en la Secretaria GeneraL del
Congreso de los Diputados, Dirección de Gobierno Interior (Pa
lacio del Congreso de los Diputados). en día laborable, exceD
to sábados, de diez a trece horas..y hasta el día 4 de enero
de 1985, una instancia, se~ün modelo oficial anejo· a IR presen·
te convocatoria, dirigida al Letrado Mayor de las Cortes Gene
rales, en la que consignen sU nombre y apelJjdos, documento
nacional de identidad. edad. domicilto 8 efectos de notifica-
cionf.s. teléfono y relaclón de titulas. méritos ytrabaios reali
zados, así como el turno libre o restringido· por el que se
opte. y en la que haga expresa declaración de que, en caso
de ser propuesto por el Tribunal para ocupar plaza de Letrado.
presentará la documentación prevista en la base duodécima
de esta convocatoria. Los candidatos harán constar expresa
mente en sus insta:ncift'S que asumen el compromiso de tomar
posesión dentro del plazo de un mes, .a contar de la notifiea-.
ción del nomhramiento Al tiempo de presentar sus tnstancias.
las candidatos abonarán.· 2.500 pesetas en concepto de derechos
de examen. . .

Novena.-Una vez terminado el plarz.o de presentación de ins
tancias, el Tribunal las. examinará y ordenará que se publique
una lista provisional de candidatos admitidos en el .Boletín
Ofidal del Estado,. y en el ·Boletin Oficial de las Cortes Gene
rales-, indicando plazo para subsanación de errores. Posterior
mente se publicará la lista definitiva y se señalará al propio
tiempo el local, día y bora en que haya de verifoarse el sorteo
a que se refiere la base sexta. La práctica de los ejercicios se
iniciará en el mes de septiembre de 1985.

Décima.-Las listas provisional y definitiva de candidatos
f'J-jmitidos y la convocatoria a que se refiere la base anterior
se colocarán en los' tableros de anuncios del Palacio del Con·
gT~O de los Diputados y del Senado. en los que también se
publicará la lista de los opositores aprobados eL ~a ejercicio
r de los convocad;:,s p8'I'a la préctica de los ejercicios sucesivos.

Undécima,-Los ~andidatos qUe superen la oposición podrán
ser asignados a· puestos de trabajo del Congreso de los Diputa·
dos o del Senado, con las obligaciones de horarios y asistencia
que resulten de la naturaleza del puesto que hayan de desem
peñar. QuedarAn asimismo sometidos al régimen de incompa·
tibílidades previsro en el articulo 3] del Estatuto del Personal
de las Cortes Generales y demás normas internas aplicables,
así como ar régimen de iorna'da laboral propia de loS" funciona·
rios de las Cortes Generales.

Duodécima,-Los opositores. qUe sean propuestOs por el Tri·
bunaJ para ocupar plaza. de Letrados deberán entregar en la
Dirección de Gobierno Interior de la Secretaría Generwl del
Congreso de los Diputados. dentro del plazo de· treinta dtas,
('cntados' a partir df! la fecha de la propuesta de su nombra
mienro, los documentos siguientes:

al Certificación de nacimiento. debídamente legalizada,
bJ Titulo original, o su testimonio de lJ.cenciado en De·

recho. con le. fotocopia correspondienté, para su compulsa,

cl Presentarán además los documentos que acrediten los
méritos o trabajos rea.lizados que, en su caso, figuren rene
jados en la relat'ión presentada en la instancia.

Decimotercera.-EI programa de temas para los dos prime
ros ejercidos es el Que se publicll como anexo a esta convo·
catoria.

Madrid. 15 de noviembre de 19S4.-El Letrado Mayor de las
Cortes Generales, Luis María Cazarla Prieto.

ANEXO

Pro~ama .de temas para la oposietón al Cuerpo de Letrados
de las Cortes Generales

L TEORIA GENERAL DEL DERECHO

1. Naturaleza y cultura. Ciencias naturales y culturales.
Las ciencias luridicas.

2. Derecho y realidad soc1al.
3. Derecho y poder.
4. Derecho y moral.
5. El concE'pto de Derecho.
6. Estructura y función en el Derecho.
7. Iusnaturalismo e historicismo.
8. El positivismo jurídico del siglo XIX
Q. El institucionalismo: Haurlou. Santi Romano. El plura

lismo Juridico.
10. F,l nnrmativismo. Kelsen, Bobbio.
11. El pensamiento jurtdico anglosajón. Bentham, Austin.

Hart. .
12. El realismo juridico escandinavo y norteamericano.
13. Derecho y lenguaje. La lógica 1urídica.
14. El Derecho positivo. La seguridad y certeza del De-

recho.
15. Los sistemas jurídicos romM1o·germánicos.
16. El sistema del ",eomman Law-.
11. Los sil"temas Jurídicos de los paises marxistas.
18. El ordenamiento JurfdJco. su unidad, coherencia y pIe·

n!tud. .
19. la ·norma jurídica. Concepto y estructura. Clases de

normas.
20. La Ley. . . .
21. ,La producción normativa.. Normas de producción, Nor

mEL! de recoLocimiento. La p~ural1dad de producciOn norma
tiva. ......

22. La costumbre.
23. Los principios generales. La producción judicial del De-

racho. Jurisprudencia. " .24: Las normas procedentes de otros ordenamientos,' El or
d~namiento internacional. El ordenamiento e~lesiástíco. Los
ordenamientos internos.

25. La validez. la eficacia y la Justicia del Derecho.
26. I...a. aplicación del Derecho e interpretación del Derecho.
Z7. Los destinatarios de las normas. La obediencia al De·

recbo. .
28. El sujeto .d~ la relación, jurídica. Capacidad juridica y

capacidad de obrar.
29. Las personas jurídicas: natUTa'leza y clases. Las persa·

nas púbHcas y las privadas.
SO. La relación 1uridica.
~1. El derecho subjetivo. Las situaciones. juridicas subje-

tivas. 1
32. La tutele jUTidica de los derechos. Autotutela y tute a

1urisdiccional. El Derecho de acción.
33. Las sandones jurídicas.

n. TEOBIA POLITICA

34. El concepto de política y sus diversas acepClOnes Apor
taciones de le. sociología poUtica TendenCIas sistematicas Y
funcionalistas.

35. Poder y org8'llización, El poder politice. Poder y De
recho.

38. La pretensión de legitimidad del poder y sus distintas
formas típicas. La legitimidad y forma política. La negación
abstracta de la legitimidad: las doctrinB'S anarquistas, La ne
gación concreta de la legitimidad: revolución y' golpe de Es~
do. La reívindiooción de la legitimidad: el derecho de re-ªlS
tenela..

31. Las formas políticas anteriores al Estado moderno (l).
La polla grieggs. Poder y libertad en la' Grecia· clésica. La de
cadencia de 18 polis. Roma: República e Imperio, El Imperio
Romano como forma tipica.

38. Las formes: políticas anteriores al Estado moderno en).
Universalismo y localismo en el mundo poscIAsico. Feudalismo.
y cosificación del poder. La Monarqu1a- estamental. La duali
dad reXTegnum y el origen de los parlamentos.

39. El Estado absoluto. La concentración y absolutización
del poder. La idea de soberanía. Monarquía. y aoberani~, El
aparato estatal ba10 el absolutismo,

40. Le idea de nación. La nación como entidad sociológica
y como sujeto de la politica. Nación y sociedad de clases. La
soberanía nacional. El nacionalismo. Nacionalismo e imperia
lismo.

f.
¡,
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41. El Estado contemporáneo. Nación y legitimidad demo
crática. La constitucionalización del poder estatal. Legitimidad
y legalidad. Opinión publica.

42. Anáiisis politico del Estado contemporáneo W. Los con·
dicionantes naiurales del Estado: el territorio, la geopolítica.
Los factores biológicos. Las doctrinas racistas.

43. AnéJisis politice del Estado contemporáneo UI). Los
condiciona.miE:ntos económicos del Estado: economía 'i poder
de] Estado. Desarrollo económico y desarrollo político. Los con
dicionamientos culturales. El llamado «carácter nacional... La
cultura palitiea.

44. Análisis político del Estado contemporáneo (lID. Los
instrumentos de la acción del Estado: la burocracia. Informa
ción y propagaonda. El Ejército. Política interior y seguridad
nacional.

45. Análiiss jurídico del Estado contemporáneo m .. La per
sonalidad jurídica del Estado. La definición jurídica del terri·
torio. La definición d€l pueblo. La ciudadanía.

46. Análísis jurídico del Esta-do contemporáneo (l1J. Sobe·
rania del Estado y estructura estatal. Confederación y Estado
federal.

47 Análisis juridico del Estado contemporaneo mn. Esta
do unitario centralizado y Estado descentralizado,

48. las formas del Estado contemporaneo. lna-decuación de
las típologias clásicas. La- noción de ideologia. Las ideologias
instHuciconalizadas como factores determinantes de la forma
estatal. Forma de Estado y régimen político. Tipología de los
Estados contp.mporáneos.

49. El Estado democrático· liberal contemporáneo m, La
ideologift determinante. Elementos conservadores, liberales y
socia.listas. Polémica doctrinal sobre las condiciones de la de
mocracía LberaL

SO. El Estado democrático·liberal contemporáneo UD. Prin·
ciPIOS estructurales: Al El principio de división de poderes.
Formulación cmsica y realidad actual. Bl El principio de libre
competencia por el poder. Democra'Cia, oligarquía y tecno
cracia.

51. ·El Estado democrático-liberal contemporáneo (liD. Los
fines del' Estacto. Le. defensa de la li-bertad. Los derechos del
hombre y del ciudadano. Libertades formale:::, y Iíbertad mate·
rial. Igualdad de oportunidades y partiCipaCión. El Estado-bie
nestar.

52. El Estado democrático-liberal contemporáneo (IV>' Los
partidos politicos, Concepto. Justificación teórica. Funciones
de los pa.rtidos· en la estructura democrático-liberal. Clases.
Sistemas de partidos. La repr-esentación inmediata- de intere·
ses, los grupos de presión.

53. Los Estados socialistas m ..La teoria marxista·leninista
del Estado Marxismo y nacionalismo. El sistema de .Estados
socialistas Hipótesis t-eóricas sobre la evolución· de los regi
menes soci.alistas. La defensa de la Comunidad socialista.

54. Los Estados sociali¡:¡tas {J},. Piincipdos estructurales:
Al El principio de unidad de poder. Justificación· teórica y rea
lidad. El problema del culto a la personalidad: la colegiaIidad
de los órganos del poder. B) El monopolio ideológico del poder.
Cl El centralismo democrático.

55. Los Estados socialistas (IID. Los fines del Estado. Igual
dad y sociedad sin clases. La. nueva -clase. La politización de
la sociedad. La pla'Ilíficaci6n. Racionalización politíca y ra.cio
nalidad económica.

56. Los Estados socialistas (JV). Estado y partido, Los par
tidos comunistas. PartiQO umco y partu10 negemomco. ,t;1· SIS
tema de partidos en las demoéracias populares. El significado
de las elecciones.

57. Los Estados fascistas. Rasgos definitorios del pensamien
to fascista. Las raices 'sociológicas del fascismo. Las mod.üica·
dones de la estructura estatal bajo el fascismo. Los fines del
Estado en el. pensamiento fascista.

58. El proceso descolonizador y los nuevos Estados. Nacio
nalismo e ideología. Transformaciones del modelo democrático
liberal y del modelo socialista. en su aplicación a los Estados
nuevos. La personalización del poder. El neocolonia.1ismo.

59. Las crisis de la forma estatal. Los bloques poiiticos<
Las c0111unidades supiiuulcioñid.es.

lIt DERECHO CONSTITUCiONAL

60, El concept.o de Constitución. PluralIdad de sentidos del
término. La Constitución en sentido formal y su significado
ideológico, Las criticas historicistas y sociológicas. El concepto
de Constitución en los pa'Íses marxistas.

61. El Derecho Constitucional. Su ámbito y su método. Con-
cepciones doctrinales. -

62. El poder constituyente.
63. El proceso de institucionalización constitucional. El po.

der constituyente del Estado español actual y su proceso de
institucionalización.

64. La Constitución como norma Juridica. Contenido tradi
cional de las Constituciones. La problemática jurídica de las
Declaraciones de Derechos. Los' principios constitUcionales. Na
turaleza y problemática.

65, La. rigidez constitucional. Significado político. Configu
ración jurídica. Los prooedímientos de reforma constitucional
y sus cIases. Limites a la reforma constitucional. .su problemá
tica jurídica. La mutación constitucional.

66. La Constitución espaúola. Con,enido básico y principios
constitucihlales. Su rigidez

frl. Otras fuentes del Derecho Con"tituClGnal. Normas es
critas, El reenvío a otros ordt:Hltj!llJCnLüs. La costumbre y las
convenl,;woes constituciona.ies AntLiSls de estétS fuentes en el
Del echo Con~titucionaj español.

68. Los órganos constitUé~lOna¡f'S Sigt1¡ficado juridico, 01"
ganos de relevancia constitucíonai Los órganos constituciona
les' de los distintos stBtemas poii ticos. Los órganos constitucio
nales en la Constitución espaflOla.

69. La dictadura y sus clases Consideración especial de la
diSLll1C:JÓn entre dictadura comlsaria y soberana.

70. La forma de gobierno de Asamblea.
71. La forma de gobierno Parlamentaria Sus varianteL
72. La forma d€ gobierno presidencialista. El neopresidet\·

ciahsmo.
73. El constitucionalismo '1'nglés. Origenes. Fuentes Juridi

cas, principio~ y caracteres. Su influencia en otros paises. La
idea de libertad y los derechos individuales y sus garantias.

74. Le. Corona. El Conselo privaqo y el sistema de gl:t'binete.
El sistema electoral inglés y su régimen de partido.

75. El Parlamento britan1co. Su significado y estructura.
Su evolución hasta la actualidad. Composición, funciones y
facultades de las Cámaras de los Lores y de los Comunes. Los
grupos parlamentarios. _ .

76. El ::onstitucionalismo francés hasta la V RepubI1ca.
77. Las instituciones, de la V Repu blica francesa. Régimen

de partidos.' Sistema electoral. . .
78. La Constitución Dorteamericana. El control de constitu·

cionali.dad de las leyes y las mutaciones constitucionales. El
ffderallsmo norteamericano.

79. Las instituciones constitucionales norteamericanas. Ré
gimen eiectoral y sistema de paTtidos. Los grupos de presión,

80. Constitución y Gobierno directorlaI en SuiZa. Idea ge..
neral del constitucionalismo en los pELises del Benella y en ....
Esr!:loO:navia.

81. El constítucionalismo desde la formación de. la unidad.
alemana ha-sta el hundimiento del Il1 Reich. Ley FuridameptaI
de Bonn.

82. La. unidad italia.na El Estatuto Albertino. Estructura
institUCIOnal del, fascismo. La Constitución de 1947.

83. El Derecho oonstituclOnal soviético hasta 1977. La- orga-
nización constitucional vigente en la URSS, - .

84. Las democracias populares y su estructura ,constitucío·
naJ. Los regímenes políticos de Yugoslavia y de ChIna.

B5. Lineas generales y principios informadores del oonstltu-
cionallsmo en Hispanoamérica. .

86. El constitucionalisq¡o en Portugal y su evolucll.?n,
87. Democra'Cia directa e indirecta o representatIva: ~

institudones <le democracia directa. Referéndum y plebISCIto.
. Iniciativa popular. .. >..

88. Instituciones de democracIa dlrecta en el constituClona
lismo español.

B9, La función- representativa. Su naturaleza J:m:diC&. Re
presentación Y elección. Los órga'Uos re~resentativos. Reper
cusión de Jos principios de soberanía nacIonal y popular. Re-
presentación de intereses. .

90. Los partidos políticos, na.~urale~ luridica. I,.a publifi-
cación de los ·partidos y. sus manIfestaCIones. . .

91. El derecho de sufragio activo y paosivo ~ s~s reqU181tos.
Sufragio CQngiblrio sr univpr.<:R.l. LAs elecciones lndU'ectas Y SUS
repercusiones politicas. _

92. La capacidad electoral activa. Derech.o espanol en esta
materia. El censo: 'su naturaleza y eiaborac.I~n~

93. La capacidad electoral pasiva Requlsltós Y caus~ de
incapacidad e inelegibilidad. La can.didatura y sus reqmsitos.
Actos administrativos en esta materia y recursos. Derecho es-
pErfiol en estas materi8§. . . .

94, La organizacíónde ias elecci~nes. Los dIStrItos electora
les: concepto y clases .. ~as. Juntas electorales: naturaleza, oom-
po!::>ición Y atribuciones, . .. ."

95. Los sistemas electorales.. Sistemas may?rltarlOS, SISte
m~npmpo-H':iGOOl€:s._5}~terna¡¡... ~!!.a.tQ§.,.Jl{l~n:!1&J.QtL 9~! _§i~tema.
electorai .. sobre las fuerzas pohtlCas.

oo. El sistema electoral españo1. _Eleccio.nes generales al
Congre80 de los Diputados Y al Senado. EleCCIOnes a las Asam
bleas Legislativas de las ComuD1da~es Autónomas,
- 97. La convocatoria de las eleCCIOnes y "us plazos. ~ ca.m

paña eiectoral. La propaganda electoral y su regulaclóll. El
régimen jurídico de las encuest.as el~ct?rales.

98. Operaciones electorales. ProvlSlon ~e Mesas y desig
nación de interventores. Formas de votaClon. El voto: clases
y principios que lo rigen. El escrutilllo. Derecho español en
estas materias.

99. La impugnación de las elecciones. Organos Y recursos.
Los ddlitOS y las faltas electorales. Derecho espadol en estas
materias.

lOO. Las funciones· del Parlamento. Su. evolUCión. Proble-
mas actual.es de la institución par1ament~na. _ .

101. La estructura de! Panamento. Umc.alD:e~all¡mo y blca
meralis:no en el sistema consti tucional.. ~~mclplos a q.ue res
ponden y tendencias actuales. ComposlcJOn. de las Cam~as.
BicameraJismo completo y atenuado, RelaCIOnes y conflIctos
entre ambas Cámaras.

. ;,
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1,02. El pri.ncipio TeDresentat1vo en el Parlamento. El caT
o0rativlsmc V su repercusión en la tJstructura parlamentaria.
~voJu("t:n histórica 11 situación actuaL La lnstituc:onalización
'-1f' los ""TUPOS Qe presión. Las-asambleas consultivas: tipos prin
';palf's v funciones.

103. Las Cortes Generales. Naturaleza turídica. Estructura
v funciones. ;

·104. El Derecho parlamentario y su tipología. Fuentes del
Derecho Parlamentario. El Reglamento de las Cámaras. Tipo
logía v naturaleza jurídica Otras fuentes escritas. La costum
hre panamer taría. La interpretación del Derecho Parlamen
tario.

105. Lo::: RAglamentos del Congreso de los Diputados y del
Senado Elaboración reforma. estructura e interpretación. El
Reglamente. d€ las Cortes Generales.

106, La autonomla financiera de las Cámaras en la. apro
bación f ejecución de su Presupuesto. El Estatuto de Personal
de las Cortes Generales. Los reglamentos de régimen interior.
Organt)s competentes en materia de gobierno interior.

107. La cc.nvocatoria de las. Cámaras. Autoconvocatoria y
reuniones automáticas. Reuniones periódicas y periodos de se
siones. Derecho español en estas matertas. Las Comisiones de
rúntinuidad: .ia Diputación Permanente en nuestro Derecho
histórico y. en la actualidad

108. Las sesiones y sus clases. Días v horas hábiles, El or
den del día. Elaboración 'V significado. El quórum v sus tipos.
Las presunciones en materia de quórum. Derecho espadol en
e>:tas materiac;.

109. La constitución provisional y definitiva de las Cáma
ras. Las credenciales o actas. Las incompatlbilidadas y. su pnr
blemática en el Derecho parlamentarIo. Derecho espaflol en
estas materta<J, . .

110: Los po1vUegios de las Cámaras..La inviolabilidad par
. lsmenierla. Concepto y límites. La inmunidad. parlamentaria.

Fundamento lurfdioo v ámbito, Derecho comparado y español
en esta mat,erla. El suplh:atorlo y su significado.

111. La Presidencia "V los órp;anos de gobierno en las Cáma-
ras, SisteIllas principales. La Mesa V su significación técnico
parlamentaria. La Conferencia de Presidentes y su significado.
Derecho e~patl.oJ en estas materias.

112. Los Grupos' parlamentarios y su significación constltu-'
cienal. La organización de los Grupos. Organos do:> Gob'ferno
v _status_ de sus miembros. Repercusión del sistema de Gru
nos en ia organizaci6n v· funcionamiento de las Cámaras;" De
recho espa~ol en estas materias.

113. Las Ponencias. Significado político y parlamentario. El
informe de la Ponencia en el Derecho espaftoI. ,

Uf. Los órganos funcionales. El' sistema de secciones. Sis
tema de Comisiones Principales sistemas en Derecho parla
mentario. Funciones de las Comisiones. El sistema ae Comisión
espatl.ol. ComPOSición v funciones.

115. El Pleno de las Cámaras. Significación general. La ins
titución del .Committee of the Whole Housa_. Derecho español
eIt esta materia.

116. Los aetosparlamentarios. Tipologi&;. proposiciones. re
soluciones y mociones Su régimen.l·Urid1co.

117. El poder v la función legi ativa. El principio. de re
Serva de ley. Derecho espat101 en estas materláS..

118. La iniciativa legislativa y sus clases. Limitaciones a
las iniciativas no gubernamentales y su signifié&do. Retirada
de proyectos V proposiciones de ley. Derecho espafiol en estas
materias. Las enmiendas.. Concepto. Clases y, requisitos. Las
enmiendas en el Derecho parlamentario espafiol.

.119. El procedimiento legislativo. El sistema sajón de tres
lecturas y sus modalidades. El sistema continental.

120. Procedimiento legislatIvo del Congreso de los Dipu
tados v del Ser.ado. 'Antecedentes y. situación actual.

121. Procedimientos legislativos especiales. El procedimien
to de UrgenCIa. El procOOimiento legislativo delegado,. La tra-
mitaci'5n de 10!= Convenios Internacionales. Los procedimientos
especiale!= en el Congreso de los Diputados y en el Senado.

122. El debate Parlamentario. Sistemas. Uso de la palabra..
Alusionfls. Llamadas a la cuestión y al orden. La oortesía par
lamen"arla. El debate en nuestro Derecho parlamentario: evo
lución v situgción actual.

123, . La obstrucción parlamentaria. Origen y medios de
practicarla Los medios de abreviar el debate en el Derecho
r:ariamentaric Derecho español en estas materias.

124. Las votaciones. Formas de realización. Las votaciones
innom:nadas y las nominales y sus formas. Sistema espat10L
0rden de votación. Sistemas. Antecedentes espaftoles y siste
ma artuaL

125. La aprobación de las leyes. La sanción, promulgación
v pubJicaci6n de las leyes. El veto ahsoluto. El veto suspen
sivo. Derecho español en estas materias.

126. La función económica del Parlamento. Evolución bis
tórica v .;"tuacíón '9.ctual. Limitaciones de los Parlamentos en
ll"'flteria df' crpditos. Las enmiendas y proposicioofls de Ley
enn allm~vto de créditos o disminución de·lngres:ls. La eali
fíraci('l,.., d", aumento de crédito o disminución de ingresos. De
rf'cho ->" pAñf"J" en "lstas materias.

127. La anrobaci6n del Presupuesto. Especialidades de su
b'smjtaciñn' PFlrlamE'ntaria. El eontrol parlamentarto de la eje
cución oroosur'u€'sta!'ia. La aprobación de la CUent.a General
dp} Estado

128 La tnformadón en las Cámaras. Los medlos autónomos
ir' informaciór las encuestas e informaciones públicas. El sis-

tema de los .hearlngs•. ~Las Comisiones de Encuesta e lnves·
tigación. Derecho español en estas materias.

129. Los procedimientos específicos de control del Ejecu
'tivo. Las pre~untas e interpelaciones. La moción de censura

y la votación de confianza. Derecho español en estas materias.
- 130. El .Ou budsman- y figuras afines. El Defen-,or del Pue~

bJo. Tramitación parlamentaria de "1os informes jel Defensor
del Pueblo.

131. El control PArlamentario de la legislacIón delegada. El
control de los Decretos-leyes. Derecho espadol en estas ma
terias.

132. La caducidad del mandato parlamentario. El derecho
de disoluciÓn del Parlamento. Sus formas. Efectos.

133. Los servicios técnicos de los Parlamentos. Sistemas de
orgamzación v funciones. La' asistencia técnica le.pslativ8. La
reproducción de los debates parlamentarios. Otros servicios;

134. El réR"imen interior de las Cortes. El Letrado Mayor
de las Cortes Generales Las Secretarías Generales ael Congre
so de los Diputados V del Senado. El Secretario general del
Congreso de Jos Diputados. El Letrado Mayor del Senado. Los
Secretarios generales adjuntos. Los Directores. Otns órganos.
r...onsideraci6n especial de la función de los Letrados de las
Cortes.

135. El personal de las Cortes Generales.' Los funcionarios
de las Cortes Generales. Ingreso y cese, Situaciones. Derechos.
ci.eberes e incompatibilidades. Régimen disciplinario.

136. La Jefatura del Estado. Significación const.itucional y
formas. La Monarquía constitucional. La Presidencia de la Re
pública Sistemas de configuración. El Presidium y p'j ejecutivo
directorial. ,

137. Configuración de la ·Monarquía en la Constitución es
padola. La Regencia.

138, El Gobierno, Estructura en los distintos sistemas polí·
ticos. Designación v duración. Responsabilidad.

139. El Gobiern0 en el sistema constitucional español.
140. El poder iurilrial. Sistemas de configuración. El prin

cipio de independencia. El principio de unidad jurisdiccional.
La institución del jurddo.

141. El poder judicial en el constitucionaliemoespañoL El
Consejo General del Poder JudiciaL

142. La Justicia constttucioDJLl y sus distintos sistemas. Los
órganos de IR justicia constitucional.

143. La Justicia constitucional en Espada (J). Anteceden·
tes. El Tribunal Constitucional: organización y competencias.

144. La Justicia constitucional en Espatia HD. Recurso· de
inconstitucionalidad.. Recurso previo de lnconstitucionalidad.
Cuestión de inconstituctonalidad. Conflictos de competencias.
El valor de las sentencias del Tribunal Constitucional.

145. Las Comunidades Autónomas: antecedentes _históricos
y trazado constitucional. El desarrollo del proceso 'i-u,tonómico.
Procedimiento parl'\ su constitución: las vias de aprobación de
los Estatut.os de Autonomía. ~

146. (ftganización de las Comunidades Autónomas. Las
Asambleas Legislativas: estructura v funciones. El Presidente
y el Conseio de Gobierno. Los Tribunales Superiores d~ Justicia.

147. Las fuerzas armadas y su significado constitucionaL
El servicio militar como deber constitucionaL La objeción de
conciencia

148. La.s libertades individuales. Origen. Evolución. Na
turaleza furldic8: teorias en esta materia. Libertad.~s y formas
de Estado.

149. Fuent".!s positivas de reconocimiento de las libertades.
Libertades y principio de legalidad. La constitucionJlHzación de'
las libertades púbHcas Otras fuentes. La garantia de las li
bertades públicas y sus formas.

150. FUent"!s v garantia de las llbertadespúblicas en Es
pafta: El recurso de amparo y el procedimiento preferente y
sumario prevJo.

151. Fuentes internacionales en materia de libertades pú
blicas. Garantías internacionales. con especial referencia al
Conselo de Europa. ,

152. Las situaciones de anomaIfa en la vida e~1atal y su
repercusión en las libertades públicas. La suspensión de ga
rantías en EspaAa.

138. La libertad personal y BUS garantlas, Las libertades
de correspcondencia. domicilio y desplazamiento. Derecho espa-
1\01 en estas materias. '

154. La libertad de pensamiento. La libertad religiosa. De
recho español en estas materias.

lSS. La libertad de ensefianza y el derecho a la educación.
Derechoespañ(~l en estas materias.

156. La libertad de expresión del pensamiento y sus l1mites.
Ré,¡timen legal de la radio. la televisión y los espectáculos. De
recho espaftol en estas materias.

157. La libertad de imprenta. La prensa y ,su régimen ju
rídico Derecho espadol en estas materias.

158: Las libertades de reunión y manifestación. Anteceden
tes españoles y regulación actuaL

159. La libertad de asociación. El derecho de asociación
en Espada. Antecedentes y regulación actual.

180. Libertades públicas v función pública. Las libertades
de expresión y asociación de los funcionarios públicos. Derecho
español en esta materia. .'

161. El derecho de propiedad v su l!Iiantfica.do constltuC!o
naL La. libertad de comerCio e 'Industria. La planificación y su
problemática jurídica. Derecho espai\ol en estas m~terias.
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162. Los derechos eC9n6micos Y sociales en el marco cons
titucional Príncipi'ls en materia econolUiCe.. y sac!"!. Derecho
español en c3tas materias.

IV. DERECHU AD1\llNISTRATlVO

163. La Administración Pública. Sentido etimológico y vul
gar del vocab,c ..adíuinistracíÓn,.. La Admillistració,? v las fun
ciones del Estado. La AdministracIón y los Poderes del Estado.
Administracicu v Gobierno.

164. La Administración como objeto de Derecho. Los posibles
modos de sumisión del Estado al Derecho: al Doctrina del fis
co· bl otRule of law~; c) Régimen administrativo. Examen compa
rativo del régimen administrativo y del régimen jurídicO" anglo
sajón.

165. El concepto de Derecho admInIstratlvo Su naturaleza
jurídica CrIterIos de dlstmcion con e.l Derecho prIvado. La ac
tividad administrativa de Derecho prIvado.

166. El ordenamiento 1urídico administrativo. Las fuentes del
Derecho administrativo y su jerarquía. La Constitucíón. Trata
dos internacionales.

167. Ley orgánica y Ley ordinaria. Disposiciones del Ejecu
tivo con fuerza de Ley.

168. El Reglamento administrativo. Concepto y fundamento.
Clases. Autoridades competentes para dict.ar Reglamentos. Lí
mites de la potestad reglamentaria. La defensa contra los Regla
mentos ilegales.

169. La costumbre. Los princiPios generales del Derecho. La
jurisprudencia. Aplícación e interpretación del Derecho admi~

nistrativo. .
170. Fuentes del Derecho y C:omunidades Autónomas. Los

Estatutos de Autonomia: contenido, naturaleza y posición en el
cuadro de fuentes. Leyes y Reglamentos de las Comunidades
Autónomas.

171. Legislación básica del Estado y fuentes de las Comunl
dades Aut6nomas. LeYes marco. Leyes de transferencia o dele-
gación. Leyes de armonización. _ -

172. La relación jurídico-administrativa. Los sujetos de la
relación juridico-aqministrativa. La personalidad juridjca de la
Administración Pública. Pluralidad de personas juridicas públi
cas. Capacidad Jurídica de la persona pública. El administrado
Y su capacidad juridíca.

173. Los derechos públicos subjetivos y Ias- potestades admi
nistrativas. Los derechos subjetivos condic.ionados. Los lntereses
legitímos Y los simplesinteres~s.

174. El acto administrativo: orígenes de la noción y concepto
doctrinal. ClasHicación de los actos administrativos principales.
AutoriZaciones y concesiones. Actos paHticos y actos discrecicr
nales. .

175. La presunción de legitimidad de-los actos administrati
vos. Ejecutoriedad y acción de oficio. Suspensión. -La revocabi
lidad del acto administrativo y $US limites.

176. Los elementos del acto administrativo: sujeto. objeto Q

contenido, causa, fin Y forma. El procedimhHlto administrativo
como elemento formaL Motivación Y notificación de los actos
administrativos. El silencio administrativo. Nulidad y anulabi
lidad de los actos administrativos.

177. La clasificación de las formas de acción administrativa.
Policia, fomento y servicio público _como' conceptos históricos.
Las aportaciones modernas: actividad económica de los entes
públícos. Consideración especial del fomento y sus medios.

178. El concepto de policía administrativa como actividad ne
limitación. Evolución histórica y dispersión actual: policía ge_
neral y policias especiales. La policia de la libertad: reservas
de Ley y limitaciones- extraordinarias. La policia de la proPie~

dad: delimitación, limitaciones, prestaCiones y servidumbres.
179. La expropiación forzosa: concepto, naturaleza y funda.

mento. El procedimiento general de expropiación: sus períodos.
180. Las prestaciones de la Administración a los particula

res. El servicio público. Formas de gestión de los servicios pú~

blicos estatales y locales. La gestión directa y la descentraliza·
ción por servicios. Las formas de gestión indirecta de losservi
cios públicos. Consideración especial de la concesión y su régi-
men jurídico. '

181. La actividad mercantil" e industrial de los entes publi
cosy la crisis de la noción de servicio publico. Formas de gestión
de 'los servicios públicos sometidos al régimen privado. Naciona
lización. provincialización y municipalízación de servicios.

182. El dominio público. Concepto y naturaleza. Su régimen
juridico. Uso y aprovechamiento del dominio público: concesio·
nes y reservas demaniales. Bienes que· constituyen el dominio
publico.

183. El régimen jurídico del patrimonio del Estado y de otros
entes publicas.

184. Los contratos administrativos. Su naturaleza jurídica.
Clases. Las formas de -contratación administrativa: subasta, con
curso-subasta. concurso y concierto directo. Cumplimiento de
los contratos administrativos y prerrogativas de la Adminis
tración.

185. Los daños producidos por la actividad legítima de la
Administración: su indemnización. Daños causados por la activi
dad administrativa ilegitima: la responsabilidad patrimonial de
la Administración. La responsabilidad patrimonial de los fun
cionarios.

186. Losrecurso$ en vía administrativa: su concepto, funda.
mento. Clases de recursos administrativos. Estudio de lOE recur.
sos de alzada, reposición, queja y revisión o nulidad.

187. La jurisdicción contencioso-administrativa. EvoluC'ión
histórica en Europa y sh.tpma español. Los Tribunales conten_
cioso-l;tdministraUvos: organización actual Extensión y límita
ciones de la jurisdicción contencioso-administrativa: actos fisca
lizables Y actos excluidos de fiscalización jurisdiccional.

188. El procedimiento contencioso - lidministrativo ordina
rio m. Las partes del proceso. Ex.amen especial de la legitima
ción y sus problemas; la acción popular. Posición procesa] de la
Administración; la interpOSIción por la AdmmistraClón de recur
sos contra sus propios actos: la declaración de lesividad. El obje
to del proceso

189. El procedimiento contencioso· administrativo ordina
ric <m-o Sus fases. La sentencia y su eíe('ución. El sistema de
recursos contra providencias, autos y sentencias. Procedimientos
especiales. Posición de la _Administración en los procesos civil y
labora1.

100. Derecho administrativo Y Ciencia de la Administración.
Aportaciones históricas y tendencias modernas de la Ciencia
de la Administración. Los estudios sobre la Administración PÚ
blica en España. Problemas báSICOS y proyectos de reforma de la
orgl:lnización administrativa española.

Ull Sistemas de organización administrativa y criterios es
tructurales sobre la organizttclón. RaCIOnalización de la orga
nización administrativa. La plilnificación administrativa.

Ul2. Los órganos de la Administraci6n PÚ blica. Origen y
contenido del concepto. Sus elementos. Tipologia de los órganos.
El órgano en su perspectiva dinamica: la potestad organizatoria
y la imputación. . . . . . . '..

193. Los prIncipios jundlCOS _de la orgamzaclOn admlDlStra
UVa: la competencia. La jerarquIa admims~rativa: examen de su
contenido. El principio de coordinación.

194. La centralización y de<;centraJización. Clases de descen
tralización. La descentralización funcional y por servicios. La
tutela y la fiscalización administrativa: su concepto y diferencia
de otros ahnes. Clases de tutela. Medios de ejercerse.

195. Los funcionarios públa;os: concepto Y clases. l.Jl- noción
de funcionario en el Derecho español. El problema de la buro-
cracia en lOS Estados modernos. .

196.' La capacidad para· el desempeño de las funciones pu
blicas. Naturaleza de la relación jurldica Que liga al funcionario
con la Administración. Las diversas situaciones jundicas de los
funcionarios publicas. Contenido de la relación funcionarial: de
rechos y deberes de los funcionarios. El régimen de incampati·
bílidades. . .

197. La responsabilidad de Jos funcionarios públicos, sus
clases: penal, civil y administ.rativa. Réglm~n .discipH.nario. de
los funcionarios: faltas y sanCJanes y procedImIento dlsclpllna_
río. Formas de extinción de la relación funcionariaL La Segu
ridad Social de los funcionarios. Régimen de clases pasivas,

1Q8.~Los órganos de la Administración Central del Estado. El
Gobierno y su Presidente. El Consejo de Ministros. Las Comi·
siones Delegadas del Gobierno. Los órganos Gt. apoyo de Presi
dente y VicepreSIdente.

199. Antecedentes de la división ministerial en España. Los
Ministrós; naturaleza del cargo y atribuciones. Lbs Secretarios
de -Estado. Los Subsecretarios. Los Directores generales. Otras
autoridadt's de la Administración Central del Estado.

200. La Administración periférica del Estado: evolu-ción his
tórica y problemas actuales. El Delegado del. Gobierno en las .
Comunidades Autónomas. El Gobernador Civil. Los Directores
provinciales departamentales: Los órganos de cooperación.

201. La AdministraCión consultiva~ evolución histórica y si
tuación en el Derecho comparado. El Consejo de Estado en Es
paña.

202. Organización administrativa de las Comunidades Autó'
nomas. El- problema de las refaciones entre la Administración
Central, la Administración de las Comunidades Autónomas y la.
Admmistración LocaL

203. La distribución de competencias entre el Estado y las
Comunidades Autónomas. Control y cuordinación con el Estado.

204. La Administración Local; su Concepto. Examen de las
diversas entidades que la constituyen. Mancomunidades, agru
paciones municipales, consorcios locales y entidades locales me·
nares. El régimen juridicode las grandes ciudades.

205. La provincia. Organización y competencias_ de la Dipu.
tación provincia.l. Regímenes especiales.

206. El municipio: evolución -histórica y elementos. La orga·
nización municipaL Elección- yconipetencias de los diferentes
órganos. Regimenes especiales.

207. La Administración InstitucionaL Ideas generales sobre
la Administración Corporativa.

V. 1. DERECHO FINANCIERO

208. La actividad financiera de los entes públicos. Concept.o
Y naturaleza. Problemas metodológicos que plantea su estudio.
Diversificación de disciplinas. Economía financiera, polltica fi·
nanciera y Derecho financiero. Indicaciones sumarias sobre el
concepto y contenido de cada una de estas CIencias.

209. Las fuentes del Derecho financiero. El principio de re
serva de Ley en materla trIbutarla. Concepto, ambito y conse
cuencias. El ejercicio de la potestad reglamentaria. Fundamento
y límites. Convenios internacIonales en materia financiera.

210. La aplicación del Derecho financiero. Eficacia de las
normas financieras en el Ul.dIlPO y en el espacio. La interpreta
ción de las leyes tributarias. Métodos, clases y resultados de .a
f':l0ción interpretativa. Posición de la jurisprudencia española.

l.
I
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211. Los 'iuÍt!.lOS de la actividad financiera. Estructura del
1'0d"l fin ... lviera en el Estado espaf.ol. Posición de la Ley Ge
llPrl-l1 1 r,hu·r~ria PNlid6n de las Comunidad Autónomas y los
,"ntps lora ¡es_

212. El obleto de la activíd~d financiera. Aspecto histórico
v econr-mirc dp los gastos público'>. Concepto y clases de gastos
pnt-Jiros El ~asto público como instrumento de poUtlca eco
nomíra.

213. los Ingresos publicas Concepto y clases. Ingresos de
Derecho pnvado Los tributos Conc€'pto y clases. Especial refe~

rencia a las tasas y exacciones parafiscaJes. .
214. El problema de la jnstict.a tributar~a. 51:1 planteaml~nto

en' el marco constlturlonaL AnAhsis del pnnciplo de capacIdad
contributiva Antecedentes y formulación eb la Constitución
española Los principios de generalidad, igualdad y proporc1o
nalidad en los tpxt01;l constitucionales.

215, La relación jurídica tributaria y la oblig~i!>n tributa
ria sensu stricto. Delimitación de conceptos. NacImIento de la
obligación tributaria. Análisis juridiro del hecho imponible. Sus
elprrlentos Fundamento del hecho imponible. El problema de ;a
causa de la obligación tributaria. Análisis critico de las diversas
doctrinas sustentadas en torno a este concepto,

215. Los sujetos de la obligación tributarla. Sujeto pasivo,
responsable y sustituto. Delimitación de concepto en el ámbito
doctrInal y legal.

217. Eleli'entos y cuantfflcación de la obligación: tri~utaria.
Base imponible Concepto Y métodos de determinación. TIPOS de
gravamen. Concepto y clases. Estudio de la progresión tributaria
desde sus ·diversas perspectivas. Concepto y tutela del crédito
tributario Clases de prestaciones tributarias.

218. Extinción de la obligación tributaria. El paga de la
deuda: conc:epto. elementos y prueba. La prescripción del cré
dito .. Conceptos y plazos. Actos interruptivos de la prescrip·
ción Otros modos de extinción de la obligación.

2i9. La liquidación tributaria: concepto. naturaleza, clases
v efectos: La inspección del tributo: concepto, contenido. proce~

dlmif'ntc y efectos.
220. Recaudación tributaria: concepto y sistema¡¡" Procedi

miento y periodo. Especial ref~rencia a la recaudación tribu_
taria ejecutiva.

221. Las reclamaciones económico-administrativas. Sumaria.
referencia al concepto. SUletos, actos impugnables y excluidos y
procedimiento en el marco del ordenamiento positivo español.

222. La~- infracciones tributarias. Concepto y na.turaleza. Sus
clases. La~ sanciones tributarias. Concepto, naturaleza y clases.
E, problema del fraude tributario, Su origen. magnitud y mé~
todos pH ra combatirlo.

223. Los empréstitos públicos Concepto, naturaleza y clases.
Emisión .. contenido y extinción de los empréstitos. Especial re
ferenria al problema de Ja conversión. Modernas formas del
crédito público. . - . .

224, El plan de la actividad financiera. Teoria Jurtdica del
presupuesto público Concepto, estructura, efectos y natut:aleza.
Ambito material del presupuesto, Los ,principios jurídicos. eco·
nómicos y contables del presupuesto. El ámbito temporal.. del
presupues.to,

225. Preparación y aprobación del presupuesto. Su ejecución.
Suplementos de. crédito y créditos extraordinarios.

226. El control de la ejecución del presupuesto., E~1)8cial re
fert"ncia al Tribunal de Cuentas. .

227. EI.sistema tributario. Anáiisis de e_ste concepto. Estruc
tura del sistema tributario. Criterios para su estudio. Evolución
hIstórica del sistema tributario español. Sumaria referencia a
las grandes reformas producidas a partir de 1845.

228. Los tributos directos en el sistema 8spaftol vigente, Los
impuestos sobre la renta y el patrimonio.

229. Los tributos indirectos en el sistema espadol.
230. El régimen financiero de las Comunidades Autónomas.
231. El régimen financiero de las Corporaciones Locales.

V. Z. DERECHO DEL TRABAJO

232. El trabajo como hecho social y oomo objeto del Derecho.
La relación juridica de trabajo: sus notas específicas: trabajo
por cuenta ajena y dependencia. .

233. Regulación del trabajo en la historta: los gremios; ca·
racterísticas. El liberalismo. La moderna legisladón de traba10.

234. InternacionaHzación de las normas laborales. Organi
zación Internacional del Trabajo; organización y funcionamien
to: conveDlOS. recomendaciones y resoluciones. Otras normas
internacionales.

235. Normas constitucionales sobre el trabajo. El Estatuto
de los Trabajadores. Otras disposiciones en materia laboral.

236. Convenios colectivos de trabajo; concepto, origen, natu
raleza juridica. clases. Partes de los convenios. Elaboración. Re
gistro. Arbitraje.

237. El contrato de trabajo: concepto, naturaleza jurídica,
clases, forma y duración. .

238. El empresario: concepto, caPacidad para oontratar el
trabajo. Dirección y control de la actividad laboral por 81 em
presario. El trabajador: concepto y- clases. Capa.cidad para COn-
tratar el trabajo. -

239. El salario! concepto y clases. Salario y otras remune
raciones. El salario mínimo.

240. Extinción del contrato de trabajo. Causas diversas. Ex.
tindón por causas tecnológicas y económicas. Examen especial
del despido.

2-41. Participación de los trabajadores en la empresa. Los
órganos de representacióh. Derecho de reunión.

242, Otros derechos derivados del contrato de trabajo. Regu
lación de la Jornada laboral. Suspensión de la rela.ción de tra
bajo.

243. Los Sindicatos: concepto, origen, clases, funciones. S1n·
dicalismo extranjero. Los Sindicatos en Españ.a.

244. Conflictos colectivos de trabajo: concepto, clases. El
cierre patronal y la huelga. Concepto. clases, efectos, regulación
jur1dica.

245. La Seguridad Social: evolución de los seguros sociales.
Sistema españ.ol: acción protectora. Regímenes generales y es
peciaMs. Afiliación, cotización, financiación y gestión.

246. Las prestaciones de la Seguridad Social en caso de acci
dentes del trabajo, enfermedad. vejez, muerte y supervivencia
y desempleo. La protección a la familia. .

247. Intervencionismo del Estado en materia de trabajo. La
Administración Laboral. La Inspección de Trabajo; organización
y funcionamiento

VI. DERECHO PRIVADO

248. El Derecho civil espaflol. Características generales y
evolución histórica.. El Código Civil. La reforma del titulo pre
l1minar. Las compilaciones forales.

249. La nacionalidad y su sistemas en las Leyes españolas.
La doble nacionalidad. Condición civil de lps extranjeros. La
vecindad civil.

250. El estado civil de las personas. Las acciones -del estado.
El Registro Civil.. .

251. El objeto de la relación Jurídica. El patrimonio: con_
cepto y naturaleza. Actos de disposición y de administración,

252. Hechos y actos juridicos. El negocio jurídico. Negocio
aparente y negocio fiduciario.

253, Teona general de la <iQusa. Los negocios abstractos.
254. La forma de los negocios juridíoos. Prueba de los he-

chos y actos jurídicos en general. '
255. Ineficacia del negocio jurídico. Inexistencia, nulidad y

anulabilidad. ResCisión y resolución. Confirmación y conversión.
256. El tiempo y la relación Jurídica. Prescripción y cadu

cidad. La prescripCión frente al titular inscrito.
257. El matrimonio: Naturaleza y clases. Separación y di-

solución. .
258. Los ·regímenes económico~matrimoniales.

259. La- relación peterno-filial. La filiación y sus clases, Le
gitimación y reconocimiento. La. adopción,

260. La patria potestad. Mayoría de edad. Emancipación y
habilitación. La tutela. .

261. Los derechos patrimoniales. Derechos de crédito y de
rechos reales. El' derecho real: Concepto y clases. Figuras du
dosas.

262<. El derecho de propiedad.• El dominio: Concepto y na
turaleza. Contenido y limitaciones. .' .

263. Modos de adquHir el dominio. La. teoría del titulo y el
modo. La justa causa en la tradición, Adquisiciones ca non
domino_o -

264. -La OOmunidad de bienes y el condominio, La propiedad
'horizontaL .

285. La ordenación urbanistica de la propiedad inmueble.
Análisis especial de la incidencia de la Ley del Suelo sobre
el concepto de propiedad.

266. La posesión: NaturaJeza juridica. Clases y efectos. La
-cuasi posesión. Sucesión en, la posesión. La posesión de bienes
muebles,

267. Derechos reales de goce. Usufructo. Usufructo de d&
rechas. Derechos de uso y habitación,

268. Las servidumbres: Doctrina general. Constitución tá
cita. Servidumbres ciD facienndo».Derecho de superficie.

269, El derecho :real de censo. SUB clases: Concepto y carac
teres de cada uno. Espl=!Cialidades forales.

270, Derechos reales de garantía. Prenda y anticresis,
271. La hipoteea-t .Concepto, oaracteres y clases. Contenido

y efectos. La protección del derecho reaJ. de hipoteca.
272. El Registro de la Propiedad. Los principios hipoteca

rlos. Titulas y derechos inscribibles. La inscripción y sus efec~

tos. AnotaCiones preventivas.
273. Las obligaciones: Concepto. fuentes y clases. La soli

daridad. Cumplimiento e incumplimiento ckl las obligaciones.
274. El contrato y sus elementos. Las condiciones genereles.
275. El oontrato de compraventa. Naturaleza, elementos y

perfección. El pacto de reserva de dominio. La condiciÓn reso
lutoria .por precio aplazado.

276. La donación, Sus clases. Donaciones especia-lo:s. Dona
ción con reserva de la facultad de disponer. Revocación y re·
ducción de las donaciones. .

2:77. El contrato de' arrendamiento. Arrendamiento de ser·
. vicios' y de obre. La venta·arrendamiento.

278. El régimen legal de los arrendamientos rilsticos y ur·
banos.

279. Mandato y representación.
280. Contratos aleatorios. Contrato de .promesas y de op

ción. Cuasi contratos. Culpa extraeontractual. La responsabi
lidad por riesgos, por actos licitos y por. dafios DO patrimo
niales.

281. -El derecho sucesorio. Herencia, herederos y -legatarios.
Adquisición y repuplación. La herenCia yacente.

"¡ .'
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282. La sucesión testada. El testamento: Clases de testa
ment.o. Los pactos sucesorios en el derecho foreJ..

283. La institución de herederos: Requi.sitos y efectos. Ca
pacidad para suceder. Las sustituciones hereditar1a.s. Fideico
miso de residuo.

284. La sucesión forzosa y la libertad de testero Legítimas
y mejoras.

285. Legados: Concepto y clases. El legado de parte alícuota.
El legado a cargo de legatario. La donación lUOrtiS cause.. He
servas hereditarias. El artículo 811 dal Código Civil en la doc
trina y en la jurisprudencia.

286. La comunidad hereditaria. Partición de la herencia.
La prohibición de dividir. Albaceazgo,

287. La sucesión abintestato.
288. Fuentes del Derecho mercantiL El Código de Comer

cio: Estructura, contenido y modíficadones. Le<yes mercantileS
especiales. Los usos de comercio. El derecho supletorio.

289. El acto de comercio: Conceptos doctrinales y derecho
españoL Actos mercantiles, accesorios y unilaterales. Actos de
comercio por analogía.

290. Las cosas mercantiles: La mercanc1a y el dinero. Los
inmuebles como objeto de tráfico mercantil. Nombre comercial
y marcas. El principiv de seguridad en el trafico mercantil.

291. La. publiCIdad en Derecho mercantil. El Registro Mer
cantil. PrIncipios y organización. Personas y bienes inscribi
bles. Efectos de la inscripción.

292. La. Empresa mercantil. Naturaleza jurídica y elemen~

tos que la forman. La Empresa como unidad y como patrimo
.nio separado. La Empresa como objeto de tráfico.

293. El comerciante individuaL Capacidad, incapacidad y
prohibiciones. Ejercicio del comercio por menores. incapaces
y extranjeros. Ejercicio del comercio por persona casada. La
habitualidad y el nombre propio en el ejercicio del comercio.

294. El comerciante sociaL Concepto. caracteres y clasifi
cación de las SOCiedades mercantiles. La Sociedad colectiva.
La Sociedad comanditaria.. La. Sociedad de responsabilidad li-
mitada. .

295. La Sociedad Anónima. Su régimen en España. Funda
ción sucesiva y simultánea. La escritura de constitución y los
Estatutos: Requisitos, contenido y modificación,

296, Patrimonio y capital sociaJ en las anónimas. Aumen
tos y reducción de capital. La acción como título y lil acción
como parte del capital. La cualidad socio y los derechos de
los socios: Los l1amados derechos jndividuales.

297. Los órganos de la. Sociedad anónima. La Junta gene
ral, el Con.sejo de Administración. órganos de fiscalización y
control. .

298. Transformación de 1as Sociedades mercantiles. Fusión
y absorción. Disolución y liquidación, '

299. Teoría juridica de los títulos. valoI'Els. Sus clases, Tí
tulos nominativos, &1 portador y a la orden. Consideración es
pecia.] del cheque.

300, La letra de cambio: Concepto, naturaleza- y requisitos.
El problema de la. causa.. Aceptación. endoso y aval. El pro
testo y las acciones cp.mbiariaa.

30L La obligación mercantil. Teoria general. Los contratos
mercantiles: Naturaleza, perfeccionamiento, forma, prueba e
interpreiación,

302. Contrato de comisi6n mercantil, La representación en
Derecho mercantil. Contrato de agencia.

303. La compraventa mercantil. El contrato de cuenta co
rriente, Depósito y préstamo_mercantiles.

304. Los contratos bancarios. Los contratos de seguro. El
contrato de transporte tlerrestre.

305. La suspensión de pagos: Concepto y requisitos. Sus efec~

tos. Capacidad del suspenso. La masa y sus órganos. El Con
venio.

306. La quiebra: Conoepto y clases. Efectos de la quiebra.
La masa. Retroacción, Organos de la quiebra.

307. El buque: Conoepto y naturaleza. Partes integrantes,
pertenencias y accesoriOS. Modos de adquirir su propiedad. Re
gistro y clasificación de buques.

308. El comerciante marftimo. Propietario, armador. y na~

viera. El Capitán. Otro$ auxiliares del comercio marítimo, La
responsabilidad en el comercio marítimo y su limitELción. El
abandono.

309. Contratos de utilización del buque. El fletamento. PÓ
liza de fletamento y conOCimiento del embarque. Subfleta
mento, pasaje y remolque.

310. Régimen juridioo del espacio aéreo. La aeronave. El
contr6to de transporte aéreo. La responsabilidad del transpor·
tista.

VII. 1. DERECHO PENAL

311. El delito y BU ooncepto según las distintas escuelas y
según el Código ~naJ.. Clasificación de los delitos.

312. Teoría jurídica del delito. Tipicidad. Antijuridicidad.
La culpabilidad y sus grados. La imputabilidad.

313. Circunstancias modificativM de la responsa'Oilidad.. Exi
mentes, atenuantes y agravantes. Concurso de delitos, delitos
continuados, habituales y permanentes.

314. La vida del delito. DeUto consumado. frustrado y ten·
tativa de delito. Provocación, proposición y conspiración.

315, El sujeto activo del delito. AutoJ"l&S, cómplices y encu
bridores.

316. Los delitos y su tipología en el Derecho espafioL-Figu
ras de delit'Ü. Criterios dp, sistematización,

317. Penología: Concepto y fines de la pena. Clases y efec·
tos. Reglas de aplicación. Cumplimiento, remisión y reduc.
ción de penas. Las medidas de seguridad. Extinción de la res
ponsabilidad penaL La prescripción.

318. Responsa.bilidad civil por causa del delito. Su funda
mento y sus clases. Sujetos responsables. La responsabilidad'
sín culpa. Extinción de la responsabilidad civil y sus efectos.

•
VIl I DERECIIO PROCESAL

319. El proceso: Concepto y naturaleza. Su fundamento. Cla·
ses de proceso. Las partes. Objeto de proceso: Acción y pre~

tensión.
320. Los actos procesales. 1A>s efectos procesales. Cose. jUz·

gada formal V cosa juz2:ada material en los distintos procesos.
321, La. jurisdicción: Naturaleza y clases. Los órganos ju

risdiocíon-aJes: Enumeración y oomposición. Sus atribuciones;
la competencia.

322. Noticia general del proceso civil.
323. Noticia general del proceso penal.·
324. La sentencia. Recursos en los ámbitos civil y penal.
325. La jurisdicción del trab~o en España. Organos, compe

tencia y principios. El proceso. 16boral: Su tramitación. Los re'
cursos. La sentencia y ejecución.

326. Noticia sobre la Junsdicción y el proceso castrense y
sobre la jurisdicción voluntaria,

VII, s, DERECHO INTERNACIONAL

327. Teoría general de los sujetos internacionales. El pro
blema de la personalidad jurídica de las organizaciones inter·
nacionales. El individuo ante el Derecho internacionaL Naci
miento de la personalidad jurídica internaCional: Teoria generel
del reconocimiento. Los derechos fundamentales de los Estados.

328. Competencia territorial del Estado. El territorio y su de
limitación: Las fronteras Modificación de 1& competencia terri
torial exclusiva: Condominios, concesiones. régimen de bases
en temtorios extranjeros. Servidumbres internacionales. Terri~
torios neutralizados.

329. Régimen' jurídico del mar territorial, zona contlgua,
plataforma continental y alta mar. Régimen juridi~ de ríos y
canales internacionales.

330. Organos estatales de las relaciones interna.cionales. Or
ganos centralee: Jefe del Estado y Ministro de Asuntos Exte
riores; in·terv6nción del Parlamento en la politica exterior; los
Agentes. diplomáticos y consulares. Deorecho español en estas
materias.

331. Actos jurídicos internacionales. Actos unilaterales de
los Estados y de las Organizaciones int&rnacionales. Actos bi
laterales y ·multilaterales: los tratados. Derecho español en
estas materias.

332. Teoría general de la responsabilidad internacional. Teo·
ría y práctica de la protección diplomática. Con~pto· y clases
de Organizaciones internacionales: sus principales problemas
jurídicos. El Tribunal permanente de Arbitraje y el Tribunal
Internacional de Justicia.

333. Personalidad y territorialidad de las: leyes ~n Derecho
internacional privado: teorias y sistemas, La Dorma de coliSión
y 'su problematica. El fraude a la LeY, el orden público y el
reenvío.

334, El estatuto personal. Estado, persona y canacidad jurí
dica. Los problemas de la capacidad de obrar. Teoría general
de las incapacidades, Las personas morales, Derecho de familia.
matrimonio y suoeslones en el ámbito internacional,

335. Las cosas y derechos reales en Derecho internacional
privado: nacionalidad y confiscación Hechos, actos y negocius
iuridicos en Derecno internacionaJ privado. Las normas de los
actos jurídICOS: la regla .locus régit actum-. Las obligaciones
en Derecho internacional privado.

VII. 4. DERECHO COMUNITARIO

336. La Europa comunitaria. Evolución. Idea general subre
su naturaleza y significado económico, jurídico y politü.o
La CEE.

337. Las instituciones de la Comunidad Económica Europea
Organos ejecutivos y sus poderes: El Consejo de Ministros, la
Comisión. Los órganos consultivos, La Administración.

338. El Parlamento Europeo m. O\igenes, naturaleza y fun
ciones.

339; El Parlamento Europeo UIJ. Composición, organiz.ación
y funcionamiento.

340. El Tnbunal de Justicia de las Comunidades. Europeas.
Organización. Competencias. Procedimientos.

341. El régimen jurídico económico de la CEE. La libre
circulación do mercancías. La libre c mpetencia. La iibertad
de circulación y contratación de trabajadores; el prinupio de
no discriminación. La libertad de circulación de capitales.

342. La CEE y las politicas económicas sectoriales. Agricul
tura. TraIisportes, La energía El EURATOM. EHructura jurtdico
institucional. El régimen de la energía atómica..

343. El Derecho comunitario. Naturaleza: Derecho CQmum
tario Derechos nacionales y Derecho internacionaL Caracteres:
aplicabilidad directa yefect:- di:~cto; primacía sobre el D;:¡re,hó
interno, La jurisprudencia del Tribunal de JustICia de la~ Co-
munidades Europeas. """'--
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344. Las fuentes del Dere,ho comunitario, E.l D8recho comu
nitario primllrio, 105 Tratados

345. El Derecho comunitario derivado. Las directivas comu
nitarias y su aplicabilidad ditecta. Directivas comunitarias y
Estado f"'giona!.

VII. S, INFORMATICA JURlDlCA y DERECHO
DE LA INFORMATICA

346. La infi'Jrmát iea como tecnología y como fenómeno sodo
económÍ{'o. Informática y tl.atarniento de la información: la
telemática; los bancos de datos.

347. El dererho de la Informática. Jnformáti<':B y derechos
humanos. Los bancos de datos y la proteccí6n de la intimidad.
Reguladon oonsfitucional y le~islat¡va en España.

348, La problemática contractual de la informática. Derecho
de patentes. Derecho de autor Responsabilidad civil por e! uso
de ordenadores. Regulación e<opañola e internacional.

349. La informática jurídica. La informatizadón del Derecho.
Los bancos de datos· luridicos. Principales modelos y centros
operativos. ~

350. Administracíón Pública e informática. El Plan Electró
nico e InformátICO Nacional. Informática y Administración de
Justicia.

351. La informática y el Poder .legislativo. El tratamiento
informático dE" los actos leg-islativos, La informaticB aplicada
a la E'~tructura par1amentElril'l. El acceso a los ficheros exterio·
ns. El plan de informatizAción de las Cortes Generales.

VIII. HISTORIA JURIDICO·POUTICA

352. Socif'-dad y política -en la Grecia clásica. La filosofia
politica de Platón y Aristóteles< -

353. La RepúblIca romana, Las Instituciones políticas y la '"
teorfa del ré2:imen mixto. La idea de justicia: Cicerón. El Prin
cipado y el Impp,J'io, la paz romana.

354. Principios y espfritu del Derecho romano.
355. El significlido del cristianismo para la problemática

jurídico-polHica. La cristia'nización del Imperio. San Agustin.
356, El Derecho germánico.
357. El Derecho en la España visigoda.. Naturaleza del Es

tado visigótico. La ,Monarquía. el Aula Regia y los Concilios.
San Isidoro de Sevilla.

3se. El Islam en ·E"pafia. Estructuras poUticas y juridicas
del Califato de Córdoba, Taifas, almorá.vides y almohades: so-
ciedad y cult UTa .

359. Feudalismo y comunidad política. El signifi~do del
Dere<-ho en el sistE'ima feudal. El feudalismo en Espaf\a.

360 La idea imperial y sus realizaciones. medievales. Papado
e Imperio. Reflejo.en la teoriajurfdico-polftica de la contienda
entre -los dos poderes.

361 Los reinos medievales< Los reinos espafioles en la baja
Edad Media. La:s Cortes.

362.. El pensam'iento Jurid!CO-polftico de la EscolAstica< Santo
Tomás de Aquino, Guillermo de Ockam y-·Manillo de Padua.

363. El Derecho amónico y su .influencia en la formación
del rer~cho secular. -

364. El proceso de unifice.cl6nde los retnos peninsulares. El
compromiso de Caspe. La- unión de Castilla y Aragón y la cul
minación de ll;l- Reconquista. La obra jurldlco-polftica de los
Reyes Católicos

365. La revolución renancentista y el surgimiento del Estado
moderno. Maqu1IlVelo. La doctrina de la _razón de Estado".

366. Los teóricos de la soberanía. Badina. Las doctrinaspac
tistas sobn el origen del podet'. Los monaTCÓmanos.

367. La escolástica iusnl.tura.lista en Espatia. Doctrinas jurí
dicas españolas en el siglo XVI. Francisco de Vitoria, Domingo
de Soto. Francisco Suárez. La polémica sobre los Justos títulos
para la conquista de América. _

368. Obra de Espafta en América. Virreyes, Consejos y Tri
bunales. Las Leyes de las Indias.

369. El protestantismo y el mundo moderno.
370. La Contrarreforma< Significaci6n jurídico-política del

Concilio de Trento. Westfalia y el principio del equilibrio..

371. La monarquía española y los Austrias. El sistema de
Consejos. Organización territorial. La Inquisición.

372. La política europea en el siglo XVII. El absolutismo po
liUco y la doctrina del derecho divino. Hobbes.

373. Las revolucronoE'!s inglesas del siglo XVII y su reflejo
en la teorfajurídíco-politka La obra de Locke.

374. La Guerra de Sucesíón y el advenimiento de los Bar
bones. Los Decretos de Nueva Planta. El Tratado de Utrecht.

375. La Ilustración en lngolaterra y en Francia. Montesq uíeu.
Ilustración poUtica y de¡,potismo ilustrado. La reacción anti
ílustrada.

376. El iusnatura liemo racionalista y sus criticas. Significado
de Hume y Kant para la teoria iurídico-política.

377< La revisión de las teorias pa·etistas. La obra de Rousseau.
37'8. El pensamiento jurídico-politico español en los si

glos XVII y XVIII Hombres e ideas.
379. La independencia de 105 Estados Unidos. Los artículos

de la Confederación. El federalista,
380. La Revolución Francesa. Sus orígenes, desarrollo y des

enlaciL Sus repr>rcusiones ideológicas. políticas y luridicas.
381. Napoleón Su pensamiento político. La obra jurídica de

su tiempo La Arlm1nistraci6n napoleónica y su exoa.nsión.
382.~ Napo'enn pn E~pflña Significación ,histórico-política de·

la Guerra de·la Indf'nAndenr.ta
383, El Estatuto de Ravona. Cortes de Cádiz. Análisis juri

dico-politico de la C..,nstitución de 1812.
384. La s:tuadón europeA en 1815 y su reflejo en la teoría

íurídico-política LA SRntA A líanza. Elpen-samiento contrarre
voluC'ionario en lpgla t erra y Francia.

385, La filosofia hegeHena del Estado y de] Derecho. DeTi~cha

e izquierdll: hegeliana
386. El proceso de indpPf>ndencia de la América españoJa.
387. La aflrnH'H"ión del régimen liberal. Las revoluciones

de 1830, El Iiheralismo doctrinario,
3P8. La v'da POlitlrR. ....<;oeñola de 1814 a 1837 Ahsolutlsmo

y liberalismo. El trienio c::mstit.uclonal. El carlismo El Estatuto
Real.

389. La crisis ellrnpea \' los. oriRenes del SQ("ia Hsmo.
390. La aportRrinn dp' Marx a la teoría !urfdi("o-polftica.
391. La vida política e~oañola de 1837 a 1869. Tendencias

'politlcas<
392. La vida POlítiql españoJa de 1837 a 1868. Documentos

constitucionales. .
393. Panorama'polItico a meclíados del siglo XIX. La for

mación de los grandes imperios coloniales. La oposición entre
liberalismo· y autoritarismo. ---

394. Los movimientos obreros. Las Internacionales. Ana.rquis
mo y sindiralísmo revolucionario< El reformismo británico_

395. La Iglesia Católica en el siglo xrx.
396. La revolución espaftola de 1868 y -la Primera República.

Las diversas tendencias v su reflejo en la tenrfa jUrídico-polf
tica y en Jos proyectos constitucionales.

397. La RestaurAción. El pensamiento de Cánovas. La Cons
titución de 1878.

398. Los ~rausistas. T,a crisis de 1898. Costa y el regenera
cionismo.

399. La codificación en Europa y en España.
400. La primera guerra mundial y sus consecuencias inme

diatas en la polftica interior y exterior de los Estados europeos
y americanos. La escisión de la Segunda Internacional.

<401. La crisis de la ResUluraclón. La; diC'tadura de Primo de
Rivera y sus proyectos constitucionales.

-402. 11:1 ppnsamiento po11tico autoritario en la primera· pos
guerra y su reflejo en Espaf\a.

403. La Segunda República. Análisis jurídico·polftico de la
,Constitución de 1931. Los Est.atutos regicnales. El Tribunal de
Garantías Constitucionales.

404~ Evolución pol1tica española desde 1936 a 1975. Las Leyes
Fundamentales.

405. La segunda guerra mundial. Intereses nacionales y ali
neamientos ideoj6gicos. El fin de la guerra y ia creación de
bloques.

406. EI.proceso de uníficación·europea.

-.

¡ :

(.',
ir .,,.
r,
f',
l
t

¡<

l··,

'.

[:-,.',
,.
'''.,
1''•.,

,
.;.

t..
>l.:
!',
f.•,,
•r·
·
¡..

/ e,
¡,,



BOE.-·Núm. 279 21 noviemhre 1984 33517

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO COMO FUNCIONARIO DE LAS CORTES GENERALES

Póliza de
25 peseta8 Oposiciones al Cuerpo

........................... ; de -las Cortes Generales.

Convocatoria de fecha

" ; , ..
(Primer apellid~

············;;·';'···..···..·.. ····(N'c;~'¡;i;;j············· ....··....}~ ......
. "'" '0_'" o ••••••••••••••••••••••••• ~. ".0_' ••••••••••• : ••••••••••

{Segundo apellido}

Sexo o •••••• " .

IFecha de nadmientn : u 1

INacionalidad =., ; c. ;..,,;, : : : • • • ·1
Docun:8nto nacional de identidad ; ; .

Domícílio : ;;;;..;.~ .

Población ;-.- Teléfono .

Formadón:

1:

Tituloa académlcOl

...............................................................................: .

.......................; ..

...........................................................................................................................................

. Centro que 101 expidió

................................................................... ,

. : ..
....................................................................

"

~) .

Idioma •

.........................................................................................................
Traduce Habla Escrlbe

_.._. . - -.......................................................................................................
. 1... .. .
............................... .; , .. '..;

ITurno (lJbre O trlngido) por el que so O1lta ;..= ; = ;..,..; ·..··..1

, ~.-,.~ --: - -
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Forma de abono d~ los di:!rerhos de examen:

o Giro postaL

o rngt'~so directo.

2f noviemore 1984 BOE.- Núm. 279

,
,.,'

Ejercidos de mérito u oplfitivos que, de confnímir!fld con las bases dE. la convocatoria. 0ng~ el aspirantel

- .- .. --"' , , , , .
~ ; ;.;:.-;';'"".- , ,_, ,_,., ». ,_, 0> , , .-.,

Otros datos que hace constar el aspirante:

.....rn; ~ ;;; ~;.; " ; ; ;".-; ;-.~ _ _.................................... . .

...i •• ;;;¡i ';";'; ~ ~-; ;.; ;¡ ;; ;-; ""............................................................................................... .. .. , ~ .

El abajo fIrmante DECLARA:

Que no padece enfermedad o defecto _fideo que le impidan el ej~rcicio de las funciones correspondientes.

-Que no se.J:lalla inhabilitado para el· ejercicio de las funciones púbUcas por sentencia firme.

_;Asimismo SE COMPROMETE a tomar posesi6n dentro del plazo de.un mes a contar'desde i,8 notiflcaci6p de! nombnmd"'n-to.

En i .. i ¡;;;¡; ;-; a de

EXCMO. SR. LETRADO MAYOR DE LAS CORTES GENERALES

~.

de .

¡,-
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